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ACONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora juez el presente incidente 

de desacato, informando que, por medio del correo electrónico del juzgado se 

recibió escrito solicitud incidente de desacato respecto de la medida provisional 

ordenada por el despacho, en contra de Coomeva EPS y Hospital Santa Sofía. 

Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 13 de enero del 2022. 

  

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ 

  Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:                    ACCIÓN DE TUTELA 

                                ACCIONANTE:              ABELARDO OSPINA ZULUAGA 

ACCIONADO:              COOMEVA E.P.S.     

RADICADO:                  2021-00716 

                                Auto Desacato Nro.:    001 

 

Sea lo primero anotar que el 16 de diciembre de 2021, se profirió el auto de tutela 

Nro.312 en el radicado 2021-00716, teniendo como accionante a ABELARDO 

OSPINA ZULUAGA y como accionada a COOMEVA E.P.S., por medio del cual el 

despacho resolvió: “DECRETAR de oficio MEDIDA PROVISIONAL, ordenando a la 

E.P.S. COOMEVA y a la entidad vinculada SANTA SOFÍA, que en el término 

perentorio de UN (1) DÍA, autorice, asigne y programe de cita de control por 

ELECTROFISIOLOGÍA y la realización del procedimiento denominado REVISIÓN 

(reprogramación) MARCAPASOS, sin perjuicio de la facultad de recobro que les 

asista, en caso de considerarse procedente”. 

 

El 11 de los corrientes mes y año, el apoderado judicial de ABELARDO OSPINA 

ZULUAGA, allegó al despacho solicitud de iniciar incidente de desacato, 

manifestando que no se ha cumplido con la medida provisional ordenada.  

 

Teniendo en cuenta el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, se dispondrá requerir 

los doctores GERMÁN AUGUSTO GAMEZ URIBE, Gerente Zona Sur de COOMEVA EPS, 

MARTHA CECILIA GÁLVEZ MARÍN, como Directora de la Oficina de Manizales y al 

doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, como interventor de la misma entidad, 

encargados de cumplir las órdenes judiciales; así como también a la doctora LUZ 

EMILIA RESTREPO MARÍN, como representante legal del HOSPITAL SANTA SOFIA, fin 

que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguiente es a la notificación de este 

proveído, cumplan con la medida provisional ordenada por el despacho el 16 de 

diciembre de 2021. 

 

Pasadas las cuarenta y ocho horas (48) horas sin que se hubiere dado 

cumplimiento, se procederá a abrir incidente de desacato en su contra, por no 

acatar al referido fallo de tutela. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR a los doctores GERMÁN AUGUSTO GAMEZ URIBE, Gerente 

Zona Sur de COOMEVA EPS, MARTHA CECILIA GÁLVEZ MARÍN, como directora de 

la Oficina de Manizales y al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, como interventor de 
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la misma entidad; así como también a la doctora LUZ EMILIA RESTREPO MARÍN, 

como representante legal del HOSPITAL SANTA SOFIA, encargados de cumplir las 

órdenes judiciales, a fin que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 

la notificación de este proveído, cumplan con a medida provisional ordenada por 

el despacho el 16 de diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a los requeridos, que en caso de que en la actualidad no se 

encuentren ejerciendo dichos cargos, deben informar de manera inmediata al 

despacho para vincular a quien corresponda, a fin de lograr el cumplimiento del 

fallo. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes, por el medio más expedito. 

 

INCIDENTANTE, por medio del correo electrónico joelalberto@quinteroyramirez.com 

 

INCIDENTADOS DE COOMEVA E.P.S., reciben notificaciones en los siguientes correos 

electrónicos correoinstitucionaleps@coomeva.com.co / 

natalia_carvajal@coomeva.com.co  

 

INCIDENTADA DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO SANTA SOFÍA DE 

CALDAS, recibe notificaciones en el siguiente correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@santasofia.com.co  
 

CUARTO: Por secretaría del despacho se realizarán las comunicaciones a que haya 

lugar junto con copia del auto que se dice incumplido, advirtiéndole que la próxima 

etapa del presente trámite incidental de sanción por desacato, será la de apertura 

del mismo e informando que el medio a emplear para allegar las comunicaciones 

solicitadas será el correo electrónico del Juzgado: 

cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 4 el 14 de enero de 2022 

Francisco Carrasco Velásquez - secretario 
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